
TNFORME DT COMISARIO DE TA COMPAÑÍA IN MOBITIARlA TIVI

0NMOCEI'¡5A) 5,A,

De acuerdo a la desienaclón que ñe hiciera la Ju¡ta Generalde Accionistas, inforfro que se

ha cumpldó coñ las dkposiciones de la Ley de cohpañías en especialla parte pertinEnte a

afticulo 321y enmarcáñdoóos en a resolúció.s,r.c. No 92,1.4,30014, Pubic¿da eñ e

.egÉro oiiclá Nq 44 de Octubre 13 de 1994 respeclo¿ l¿ oplnión de laAdminkt.ación yde
los Estados Fjnanci€ros de la compañia INMOBILIARIA CIVIL DEL CENTENARIO CENTRO

(TNMOCENSA)S.A., al3ldeoicieñbredel2013debomanlrestar oslguienie:

1,- La Admlnktración de la empresa ha sido man€jada de a.uerdo a los estatutos V

reso úciones del diredorio.

El llbro de actas de a llnla General y el de as Acciones se encuentra¡ conforme a las

disposiciones de la Ley y regam€nto que exlge la Slperint€nde¡ciá de Compañías. La

custodla de a core§pondencia contablé, biénesyvalore§ de responsabilidad ant€ tercéros

se consefván de ácuerdo a normas de cóntróllñtefño ydisposicloñes ega es.

2,- E control ¡terno de a compañia dura.te €L año 2013, considero que ha sldo

satisfacrorio en funclón de sus necesidade5 vbalo la est¡uctura apropláda.

3.- Lue8o de las pruebas coi.espondientes enre los libros contables t os Erados
Flnancieros {Estado de Situacióñ y Estado de Résultados lnte8rales) al 31dé Diciembre del

2013, éstos refrejan ra,onableñente las¡tuación ¡nanciera de a compañra,los úhmos han

sido p.epárados de ácuerdo con los Prin.lpiós de coñiablidad Generáltrenté aeptádos y

conforme a las ¡lsposiciones para las enudades controladas por la Superintendencia de

5e há prácuc¿dó losAñállsis Flñañcieroscon reláclón á baláñces cóñpáráuvós que slnl€ron
de base para eieclción demlfunción.

De acuerdo a lo anteriormente anotado podria conclun diclendo que elEstado deSltuacón y
Est¿do de Resultádos itegralés, Estádo de cáñbiós en el Pátrimoñió y Estádos de Flujo de

Efedivo, al31de Diciembre de2013 presentan la realidad económlca y financlera, producio

de la gestióñ OperacionályAdminisrátivá de lá coñpáñiá.

Guáyáqui, 31 de Marzo del 2014


